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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00996 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante(s): Grupo Jurídico Deudu S.A.S., (Endosatario del Banco Davivienda S.A.) 

Demandado(a): Milton Raúl Mosquera Restrepo. 

 

Previo a requerir a la entidad financiera BANCO ITAU y al empleador SUMMAR 

TEMPORALES, se requiere a la parte actora para que acredite el 

diligenciamiento de los oficios Nos. 3968 y 3966, remitidos por medio electrónico 

el 15 de diciembre de 2021 al correo judiciales1@grupojuridico.co. 

 

De otra parte, se requiere al BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO BBVA y 

BANCOLOMBIA S.A., para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de la presente comunicación, so pena de las sanciones de 

Ley, informe el trámite dado a los oficios Nos. 3967, 3969 y 3970 de fecha 15 de 

diciembre de 2021. Secretaría proceda de conformidad, adjúntese copia de los 

citados oficios, así como la constancia de su remisión por medio electrónico. 

OFICIOS. -  . 

 

Finalmente, para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la 

nueva dirección de notificaciones de la parte ejecutante, 

notificaciones@grupojuridico.co. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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